RES.Nº 3300/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2014-17-1-0002130, Ent.N° 4202/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la desafectación de padrones y vehículos automotores a favor del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 05/04/2016, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 480 de la Ley 19.355,  se desafecta de Presidencia de la República y los afecta al MVOTMA, los siguientes bienes: 
a) Padrón N° 250 del Departamento de San José;

b) Padrón N° 42794 del Departamento de Montevideo;

c) Padrones Nos. 16.683 al 16.698 sitos en la localidad catastral de Sarandí Grande, del Depto. de Florida;

d) Camión Volkswagen Modelo 16220, Año 2000, Matrícula SOF 2047, Padrón N° 908836;

e) Camioneta Marca TOYOTA, AÑO 1997, Matrícula SOF 2150, Padrón         N° 473739;

f) Camioneta Marca TOYOTA, AÑO 1997, Matrícula SOF 2151, Padrón          N° 473740; 
g) Camioneta Marca Mitsubishi, Matrícula SOF 6404, Padrón N° 901308620;

h) Camioneta Marca Mitsubishi, Matrícula SOF 6732, Padrón N° 902400932; 
i)  Máquina Industrial Marca JCB Modelo 3C,año 2011, Matrícula SOF 6408, Padrón 1201547;

j)  Camión Marca EFFA, Año 2012, Matrícula SPE 214, Padrón 902696113; y

k) Camioneta Marca Toyota, Año 1999, Matrícula SOF 2826, Padrón 512504;

2) que por informe del Coordinador del Plan Nacional de Integración Socio-Habitacional Juntos de fecha 04/08/2017, se establece que, por disposición de la Ley N° 19.355 el Plan Juntos, pasó a ser ejecutado por el MVOTMA, por los bienes adquiridos por la Unidad Operativa Central de Presidencia de la República para la ejecución del Plan Nacional de Integración Socio-Habitacional Juntos, pasaron de pleno derecho al MVOTMA, debiéndose realizar la transferencia de los bienes;
3) que además se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se dispone desafectar del patrimonio de Presidencia de la República y afectarlos al MVOTMA, los siguientes vehículos automotores: 

a) Matrícula KTA 8010, Padrón 181044 de Soriano;

b) Matrícula SBW 6445, Padrón 902840609 de Montevideo; y 
c) matrícula SBW 9503, Padrón 902852382 de Montevideo;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 480 de la Ley N° 19.355 de fecha 19/12/2015 dispone que el “Plan Nacional de Integración Socio-Habitacional Juntos”, pasará a ser ejecutado por el MVOTMA, y la transferencia de dominio de los bienes a favor del MVOTMA operará de pleno derecho, debiendo el Poder ejecutivo determinar los bienes comprendidos en la transferencia, los que se registrarán en los respectivos registros públicos;

2) que por Resolución y Proyecto del Poder Ejecutivo, se desafectan los bienes y se afectan los mismos al MVOTMA;                     

ATENTO,  a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la desafectación y afectación a favor del MVOTMA de los bienes propuestos; y
2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
lc

